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SERVICIO DE PERSONAL

D est inos.—A propuesta del Capitán General del

Departamento Marítimo de Cartagena se dispone que
el personal que a continuación se relaciona cese en

los destinos que se indican y pase a los que se ex

presan, e ctuándose el relevo por el orden que se

menciona:

Mecánico Mayor D. Isidoro Gara Cano.—De la

Estación de Submarinos de Cartagena, al destructor
V elasco.—Forzoso.
Mecánico primero D. José Llamas Bernal.—Del

destructor Velasco, a la Estación de Submarinos de

Cartagena.—Forzoso.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.
- MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser

vicio de Personal y General jefe Superior de Con

tabilidad.

-- Se dispone que el Escribiente Auxiliar provi
sional D. Juan López Aragón cese en el Estado Ma

yor de la Armada y pase destinado, con carácter

forzoso, a la Intervención de Marina de Tánger.
Madrid, 3 de septiembre de 1943.

MORENO

Excrnos. Sres. Almirante Jefe de la Jurisdicción
Central, Comandante General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser

vicio de Personal y General Jefe Superior de

Contabilidad.

Ingreso en el Cuerpo de Suboficiales.—De con

formidad con lo informado por la Junta Permanen

te del Cuerpo de Suboficiales, se concede el ingre
so en el referido Cuerpo, con la categoría de Vigía
primero, al segundo Vigía de Semáforos D. Anto

nio Vidal Mariño, con antigüedad de 6 de febrero

de 1943 y efectos administrativos a partir de 1.° de

marzo siguiente, sin perjuicio de los beneficios eco

nómicos determinados en el artículo 31 de la Ley
de 25 de noviembre de 1940 (D. O. núm. 280) que

puedan corresponderle, escalafonándose entre los de

igual empleo L. José Pena Ares y D. José Pego
Lamelas.

Madrid, 3 de septiemlye de 1943.

MORENO

Exemos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran

\ te Jefe del Servicio de Personal y General Tefe
Superior de Contabilidad.

Ingreso en el Cuerpo de. Subo iciales.—De con

formidad con lo linfo'rmado por la Junta Permanen
te .del Cuerpo de Suboficiales, se concede el ingreso
en el referido Cuerpo, con la categoría de -Vigía pri
mero, al segundo Vigía de Semáforos D. 'fosé Ma
nivesa Vidal, con antigüedad .de 6 de febrero de

de 1943 y efectos administrativos a partir de r.° de

iirtrzo !siguiente, sin perjuicio de los beneficios eco

nómicos determinados en el artículo 31 de la Ley
de 25 noviembre de 1940 (D. O. núm. 280) que pue

dan cotrrespondiede, (escalaflonándose entre los de

igtal empleo D. Nicolás Bedoya Castelo y D. Ma
nuel Gon.zález del Pino.

Madrid, 3 de !septiembre de 1943.-

MORENO

Exemos. Sres. Capitán 'General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran
te Jefe del Servicio de Personal y General jefe
Superior de Contabilidad.

De conformidad con lo informado por la Jun
ta Permanente del Cuerpo de Suboficiales, se con

cede el ingreso en el referido Cuerpo, con la cate

goría de Vigía primero, al segundo Vigía de Semá

foros D. Juan Estévez López, con antigüedad de

6 de febrero de 1943 y efectos administrativos a

partir de r.° de marzo siguiente, sin perjuicio de

los beneficios económicos determinados en el ar

tículo 31 de la .Ley de 25 de noviembre de 1940

(D. O. núm. 280) que puedan corresponderle, es

calafonándose entre los de igual empleo D. Manuel
González del Pino y D. Ramón Gómez Díaz.

Madrid, 3 ,de septiembre de 1943.
MOI ENO

Excmos. Sres. Comandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal y General Jefe Superior de

Contabilidad.
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Ingreso en el Cuerpo de Suboficiales. De

conformidad con lo informado por la Junta Per

manente del Cuerpo de 'Suboficiales, se ,conce

de el ingreso en el referido Cuerpo, con- la cate

goría de Vigía segundo, al AuXiliar de Semáforos

D. Manuel Caridad Cela, Con antigüedad de 6 de

febrero de 1943 y efectos administrativos a partir
de I.° de marzo siguiente, sin perjuicio de los be

neficios económicos determinados en el ahículo 31

de la Ley de 25 de noviembre de 1940 (D. O. nú

mero 80) que puedan corresponderle, escalafonán
dose entre los de igual empleo D. Tomás Pérez

Pastor y D. Rafael Vicralia Sánchez.

1 Madrid, 3 de septiembre de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Comandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal y General jefe Superioi- de

Contabilidad.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pensiones.—Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección Ge

neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud de las facul

tades que le confieren las Leyes de 13 ',de enero de

1904 y 5 de septiembre de 1939 (D. O. número i.

anexo), ha declarado con derecho a pensión y me

sadas de supervivencia a los comprendidos en la
unida relación, que empieza con doña María del
Carmen y daña María de la Gloria Samper Lapi
que •y termina con doña Isabel Torres Millaf, cu-.

yos haberes se les satisfarán en la forma que se

expresa en dicha relación, mientras conserven la ap
titud legal para el disfrute. Las mesadas de super
vivencia .se conceden por una sola vez."

Lo que de orden del excelentísimo señor General
Presidente accidental manifiesto a V. E. para su

conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. E.
muchos años.—Madrid, 20 de agosto de 1943.—El
General Secretario, P. S., José Clemente.

Excmo. Sr. ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Reglamento del Montepío Militar.

La Coruña.—Doria María del 'amen y doña
María de la Gloria Saimper Lapique, huérfanas del

Comisario de primera D. Antonio- Samper Fernán
dez: 1.500,00 pesetas anuales,- a percibir por la De

legación de Hacienda de La Coruña desde el día

13 de abril de 1943.—Residen en El Ferrol del

Caudillo (La Coruña).—(i) y (i0).

Real Decreto de 22 de enero de 1924 (D. O. 111'1111. 20).

Murcia.—Do.ña Rosa Marín Barrachina, viuda:

doña Rosario y doña Caridad Antón Lucas y don

Angel Antón Marín, huérfanos del segundo. Te

niente de Infantería de Marina D. Federico Antón

Jiménez : 705,00 pesetas anuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de .Cartagena desde el día

cl.e,junio de .1942.-Residen en Cartagena (Mur
cia).—(I) y (i3).

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc

tubre de 1926 y Ley de 16 de junio de .1942

(D. O. nú•.. 16o).

La Coruña.—Doña Manuela Casal Casas, viuda;
doña Aurora, doña Eloísa y D. Antonio Loureiro

Rodríguez, y D. Alfonso, D. Luis y D. Juan José
Loureiro Casal, huérfanos del Auxiliar segundo don

Antonio. Loureiro Luaces: 1.833,33 pesetas anuales,
a. percibir por la Delegación de Hacienda de La 'Co
ruña desde el día 9 de ,noviembre de 1941.—Resi
den en El Ferrol del Caudillo •(La Coruña). (1)
y (38)-
Murcia.—Doña Rosa Bernal Moreno, viuda del

tercer Maquinista D. Joaquín Muiño-s Rico : 1.666,66
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Cartagena;—,Reside en Cartagena (Mur
cia).—(i) y (39).
Murcia.—Doña Constanza Pacheco García, viuda

del Operario de segunda D. 11/lanuel Soler Quiles:
8.816,66 pesetas anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Cartagena desde el día 26 de
marzo de 1942.. — Reside en Cartagena (Mur

Baleares. Doña Inés Tornos Vidal, viuda del

Fogonero D. Salvador Ardit Torres : 2.735,25-pese
tas anuales, a percibir por la Delegación de HaciTn
da de Baleares desde el día 23 de enero de 1940.
Reside en Palma de Mallorca (Baleares).—(i).
Cádiz.—Doña. María Juana Vázquez Otero, viuda

del Peón D. Joaquín Veneg,a Pinillo: 1.500,0o pesetas
anuales, a percibir por la Delegación de Hacienda
.de Cádiz desde el día 26 de marzo de. 1941.—Resi
(je en San Fernando (Cádiz).—(i) y

Decretos de Hacienda de 6 de mayo y de 7 de agosto
de 1931 (P. O. números ioi y 177) y Ley de 16
de junio de 1942 (D. O. Idt1-11*. 160).

Barcelona.—Doña Filomena Santa Blanes, viuda
del Maquinista Mayor D. Francisco Arias Cervera:
2.525,00 pesetas anuales, a percibir 'por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona desde el día 6 de
marzo de, 1943. Reside en Barcelona. (1).
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Lstaiuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc

tubre de 1926 y Leyes de 28 de junio de 1940
(B. O.' núm. 199) y de 16 de junio de 1942 (Bo
letín Oficial núm. 198 y D. O. 'núm. i6o).

Murcia.—Doña Dolores Ventosa Monserrat,
posa del primer Maquinista D.

•

Abelardo González
Pallarés: 1.666,66 pesetas anuales, a percibir por' la
Delegación de Hacienda de Cartagena desde el día
2 de_octubre de 1940.—Reside en La Unión (Mur
cia).—(i) y (46).
Murcia.—Doña Isabel Torres Millar, esposa del

ex Maestre D. Manuel Jesús Fernández Gómez :

1.523,75 pesetas anuales, a percibir por la Delega:
ción de Hacienda de 'Cartagena desde el día 17 de

julio de 1940. Reside en Cartagena (Murcia).
([) Y (46).

\ -

OBSERVACIONES

(1) Por los Gobernadores Militares a que co

rresponde el punto de residencia de las recurrentes

se dará traslado a éstos de la Orden de concesión
de las pensiones que se les asignan.
(To) Se les transmite la pensión vacante por fa:

llecimiento de -su madre, doña Aurora Lapique Ro

dríguez del Casal, a quien le fué concedida por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de

marzo de 1929. La percibirán, por partes iguales, en

tanto conserven la aptitud legal ,para el disfrute, des

de la fecha que se indica en la relación, día siguiente
al del fallecimiento de su expresada madre. La par
te correspondiente a la huérfana que pierda la apti
tud legal acrecerá la de la otra sin necesidad de nue

vo señalamiento. ,

(13) Se les hace el presente señalamiento, ter

cera parte del sueldo disfrutado por el causante en

situación de "retirado", que sirve de regulador. La

percibirán, en tanto conserven la aptitud legal para
el disfrute, desde la fecha °lúe se indica en la re

lación, .día
•

siguiente al del fallecimiento del expre
sado causante. La viuda percibirá la mitad, y la
otra mitad, las tres huérfanos, por partes iguales.
El varón cesará en el disfrute de la misma el 28 de

julio de 1946, en que cumple la mayoría de edad,
o antes si perdiese la aptitud ,legal. La parte corres

pondiente al huérfano que pierda la aptitud legal
acrecerá la de los otros sin necesidad de nueva de

claración.

(38) Se les hace el presente señalamiento; tercera
parte del mayor sueldo disfrutado par el causante,
qu sirve' de regulador. a percibirán, en tanto con

serven la aptitud legal para el disfrute, desde la fe
cha que te indica en la relación, día siguiente al .del
fallecimiento del expresado causante. La viuda per
cibirá la mitad,. y la otra mitad, por partes iguales,
los seis. huérfanos. D. Antonio, D. Alfonso, D. Luis
y D Jun José cesarán en el percibo de la misma
el 12 de diciembre de 1951, 4 de febrero de 1961,
2 de abril de 1959 y 18 de abril de 1963, respecti
vamente, en que cumplen la mayoría de edad, o an

tes si perdiesen la aptitud. legal. La parte correspon
diente. al huérfano que pierda la aptitud legal acre

cerá la che los que la conserven sin necesidad de
nuevo *señalamiento.

(39). Se le hace el presente señalamiento, que,
percibirá por una sola vez, en concepto de pagas de

tocas, ..qüe corresponden a cinco mesadas de super
Vivencia, en relación con el sueldo que disfrutaba
el causante y de sus. años de servicios.

(40) Se le hace el presente señalamiento tempo
ral, limitación mínima del 15 por loa del sueldo que
disfrutaba el catisante. La percibirá, en tanto con

serve la aptitud legal para el disfrute, desde la fe
cha que .se indica en la relación, día siguiente al del,
fallecimiento del' expresado causante, cesando en el

percibo de la misma -0 26 de marzo de 196o, fecha
en que cumple los arios de. pensión temporal que se

le concede, en armonía con los de servicios pres
tados por el referido causante, o antes si perdiese
la aptitud legal.
(46) Comprendida en el Estatuto que se cita en

la. relación y Leyes que también se expresan, se le
hace el presente señalamiento, tercera parte del ma

yor sueldo disfrutado por el causante dúrarite dos

arios en activo, con anterioridad al' Glorioso Alza
miento Nacional, y que sirve de regulador. La per
cibirá, en tanto coráerve la aptitud legal para el dis

frute y el marido sufra la ,peña de privación' de li

bertad., desde la fecha que- se indica en dicha rela

ción, previa presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certificado de pri
sión, cesando en el percibo de esta pensión al ser

puesto en libertad el causante.

Madrid, 20 de agosto de 1943.—El General Se

cretario, P. S. José Clemilite.
•

(Del D. O. del Ejército núm. 196, pág. 1.099.)
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